
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240129 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO CP. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240129 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V. / DR. PASTEUR No. 83 . DOCTORES. CUAUHTÉMOC, 06720 / 5578 3699, 5761 0326 / ING. GUSTAVO A. LOZANO ZAY 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2024 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dias naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, P.B., pta. 1507 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060. MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2540199000 25 PZA Mascarilla flexible fara Oxigeno 27.50 687.50 

OBSERVACIONE 
con tubo de 1.80m. Marca Trokar. 

20 2540199000 4 PZA Tanque con Ox�· eno Medicinal 2,208.70 8,834.80 
OBSERVACIO ES 
Tipo "D" (416 Litros) recar9able. Marca Medfex 

30 2540199000 3 PZA Collarín ajustable pediátrico, rígido 
OBSERVACIONES 

385.30 1,155.90 

De una sola pieza, ajustable con 6 o 12 graduaciones distintas, Marca Ambu 

40 2540199000 25 PZA Collarín ajustable adulto, rígido 382.30 9,557.50 
OBSERVACIONES 
De una sola pieza. ajustable con 8 o 16 graduaciones distintas, Marca Ambu 

50 2540199000 4 PZA Guantes!Jara ex�loración, chico 112.00 448.00 
OBSER ACION S 
No estéril de Nitrilo sintético. Ambidiestro. Libre de polvo, Texturizado, Talla Chico. Caja con 
100 piezas. Marca Ambiderm 

60 2540199000 3 PZA Guantes!Jara ex�loración, mediano 112.00 336.00 
OBSER ACION S 
No estéril de Nitrilo sintético, Ambidiestro, Libre de polvo, Texturizado, Talla Mediano. Caja con 
100 piezas. Marca Ambiderm 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA CP 0910. MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240129 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO. S.A. DE C.V. / DR. PASTEUR No. 83. DOCTORES, CUAUHTÉMOC, 06720 / 5578 3699, 5761 0326 / ING. GUSTAVO A. LOZANO ZAY 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2024 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, P.B .. pta. 1507. Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
70 2540199000 8 PZA Guantesv:;ara ex�oración. grande 112.00 896.00 

OBSER ACION S 
No estéril de Nitrilo sintético. Ambidiestro. Libre de polvo, Texturizado. Talla Grande. Marca 
Ambiderm 

80 2540199000 1 PZA Catéter Intravenoso 14G x 50mm 415.00 415.00 
OBSERVACIONES 
BD, Caja con 50 piezas. Marca Vizcarra. Cad 2028/04 

90 2540199000 1 PZA Catéter cara venoclisis de 20 G x 32 mm 415.00 415.00 
OBSER ACIONES 
BD, Caja con 50 piezas. Marca Vizcarra, Cad 2029/01 

100 2540199000 2 PZA Twaderm 6x7 232.00 464.00 
O SERVACIONES 
Caja con 50 piezas. Marca 3M, Cad Junio-2026. 

110 2540199000 2 PZA Twaderm 10x12 382.90 765.80 
O SERVACIONES 
Caja con 50 piezas, Marca 3M. Cad 23- Agosto-26. 

120 2540199000 3 PZA AIBirador/Succionador Portátil 7,870.00 23,610.00 
O SERVACIONES 
Recargable. Marca Medfex PM65. 

N2-ELIMIN 

130 25 ,1,,t1ór, quiré:rqico 19.30 965.00 -

- CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240129 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V. / DR. PASTEUR No. 83 , DOCTORES, CUAUHTÉMOC, 06720 / 5578 3699, 5761 0326 / lNG. GUSTAVO A. LOZANO ZAY 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2024 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dias naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Píno Suárez No. 2, P.B., pta. 1507 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. 

140 

150 

160 

170 

180 

190 

Clave Articulo 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

Cantidad Unidad 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

Bote de 120 mi. Marca Altamirano, Cad Dic-25. 

20 PZA Jalea lubricante 

30 PZA Cloruro de etilo 
OBSERVACIONES 
Bote con aspersor. Marca Cruzeiro, de 200 gr. Cad Ene-26. 

100 PZA Com�resas térmicas instantánea fria 
OBS RVACIONES 
Bolsa de 13 x 20 cm. Marca Life, compresa fria desechable 15.5 x 20 cm. Sin caducidad. 

30 PZA Com�resa térmica instantánea caliente 
OBS RVACIONES 
Bolsa de 13 x 20 cm. Marca Life, compresa caliente de 15.5 x 20 cm. Sin caducidad. 

20 PZA Solución Hartmann 
OBSERVACIONES 
Frasco de 500 mi. Marca Pisa, Cad No.-25. 

150 PZA Solución Cloruro de Sodio al 9% 
OBSERVACIONES 
Frasco de 100 mi. Marca Pisa, Cad enero 26. 

Lugar de entrega: 
Dirección General de Seguridad. Edificio Sede calle de José Maria Pino Suárez No. 2, P.B., 
Puerta 1507, Colonia Centro, Alcaldía CuauhtémDc. 

Fecha de entrega: 15 dias naturales posteriores a la notificación de la adjudicación. 

o: A la entre a total de los bienes, a los 15 dias hábiles. contados a artir del dia 

P. Unitario 

39.80 

107.30 

32.40 

31.10 

41.30 

26.20 

CONTINUA 

lm orte Total 

796.00 

3,219.00 

3,240.00 

933.00 

826.00 

3,930.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240129 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO. S.A. DE C.V. / DR. PASTEUR No. 83 . DOCTORES, CUAUHTÉMOC, 06720 / 5578 3699, 5761 0326 / ING. GUSTAVO A. LOZANO ZAY 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2024 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dias naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, P.B., pta. 1507 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri cIon 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

a. Plazo de entrega o prestación del servicio: 15 dias naturales posteriores a la notificación de 
la adjudicación. 
b. Fecha inicio: 20 de abril de 2024. 
c. Fecha fin: 15 días naturales posteriores a la notificación de la adjudicación. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/076/2024. 
f. Clasificación: Mínima 
g. Fundamento de autorización: Articulas 13, 38, 40, 41, 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 
96 ¡Jel AGA X IV/2019. 
h. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
i. Fecha de autorización: 18 de abril de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24430910S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 25301 y 25401 
l. Area solicitante: Dirección General de Seguridad. 
m. Comprobación recursos: No aelica. 
n. Administrador del contrato: La 'Suprema Corte" designa al titular de la Dirección de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil adscrito a la Dirección General de Seguridad, como 
administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asi 
como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos 111aleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

P. Unitario lm arte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000 MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

502401 29 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V. / DR. PASTEUR No. 83 , DOCTORES, CUAUHTÉMOC, 06720 / 5578 3699, 5761 0326 / ING. GUSTAVO A. LOZANO ZAY 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/04/2024 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, P.B., pta. 1507 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descricción P. Unitario 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htlps://datos-personales.s8n.gob.rnx/sites/defauIUfiles/aviso s -de-privacidad/ 
Aviso- Privacidad-Integral- 1.pdf 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 66/100. M.N. LV.A. 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA 
BDIRECTOR GENE L DE CONTRATACIONES 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

61,494.50 
9,078.16 

70.572.66 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA MORAL 
D E C L A R A C I O N E S  

1.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corto" por conduelo de su represenlante para los efec::10, de este instrumento m.1nifiesU1 que: 
1.1.. E1 el ma>.1mo organo depos11ano del Poder Judicial de ta Federac1on. en term,nos de lo d1Spuesto en los an1culos 94 oe la Cons111uc10n Poh11ca de los Es1ados Unidos Me...,canos y 1' rracc1ón 1. da la Ley Orgánica del Poder Judtcjaf 
de la Federac10n 
1.2 .• La presen1e contra1ac1on realizada mediante ad¡ud1cac10n d1rec1a fue aulonznda por la persona Mular de la Oirecc10n de Ad1ud1cac1ones Olfeclas y E)lcepciones de la 01recc10n Ge"eral de Recursos Malenalu de conform,dad con lo 
previsto en los an1culos 4J fracc10n V 46 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2019 del Com11e de Gob,emo y Adm1n,strac,6n de la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nación del s,ete de noviembre de dos md dieci nueve 
por el que se regulan los procedm1en1os para la adqu1s,c10n arrendamiento admm1strac1ón y desincorporación de bienes y la c.ontra1ac,on de obras y pres1ac1on de seN1c1os requendos por la Suprema Corle de Jus11c1a de la Nac10n 
(Acuerdo General de Adm1n1s1rac10n XIV/2019} 
I.J .• La persona utular de la 01recc1on General de Recursos Ma1enales es1a facultada par;i suscnblf et presenle instrumen10 de conrormldad con lo d1spues10 en los an,culos 32 (racc1ón X del Reglamento Organ,co en Ma1ena de 
Adm1n1strac,ón de la Suprema Cone de Just1c1a de ta Nac10n y 1 1  tercer parrafo del Acuerdo General de Admm1strac1on XIV/2019 
1.4,. Para todo lo relac.ronado con el presente contra10 señala como su domc,ho el ub,c.ado en la calle Jose Mana Pino Suarez numero 2. colonia Cen1ro alcald1a Cuauhtemoc. cod,go pos1al 06060 Ciudad de Mex1co 
1.5.- La erogacaon que 1mph<:a la presente contra1ac1ón se reahzara con cargo al Centro Gestor 244309105001000 1 Panda Presupues1a1 25301 y 25401 des11no 19 D1recc1on General de Segundad 

11.-EI "Proveedor" rlH111ines1a bajo protesta de decir verdad, por conducto do su reprosentan1e legal que: 
11.1.- Es una persona moral deb1da01en1e cons111u1da baJO las leyes mexicanas cuenta con !a inscnpc1on en el Registro Pubhco del Comercio correspondrente 
11.2.-Conoce perfectamenie tas especificaciones ticn1cas de los bienes fequendos por la ·suprema Cone• y cuenta con 101 elementos tecnrcos y ca.pac,dad económica necesanos para reahzartos a 1a1!1tacc10n de esia 
11.3.-A la fecha de ad¡ud1cac1on de !a presente con1ra1ac10n no se encuentra 1nnab11ttado confonne a ta regula�n apl,cable a los Poderes E¡ecu11vo Leg1slalivo y Judicial de !a Federac.10n para celebrar contratos as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los an1culos 62 rracc10nes XV y XVI y t 93 del Acuerdo General de Admm1mación XIV.,20 19 
11.4.- Conoce y acep1a su,e1arse a lo prev1s10 en el Acuerdo General de Admin1s1rac,or1 XIV/20 19 
U.5.- Para todo lo relaci onado con el presen1e con1ra10. seftala como su dom1c�10 el md1cado en la cara1ula del presenle 1ns1rumen10, en el apanado denomtnado Proveedor'. 

111.• La "Suprema Corto" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran que: 
11.1,. Reconocen mu1uamen1e la personalidad 1und1ca con la que comparecen a la celebrac16n del presente 1ns1rumento y man1fies1an que todas las comumc.ac1ones que se reahcen enlre ellas se d1ng1ran a los dom1ct11os 111d1cados en los 
antecedentes t 4 y 11 5 de es1e instrumento 
111.2,. Las ·Panes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte 1n1egrante del presente mstrumen10 contrac1ual. 
111.J,. Conocen el alcance y con1onldo del presente con1rato por Jo que estan de acuerdo en somelerse a las siguientes 

C L A U S U L A S  
Primeril. Condiciones Genera los. El ·Proveedor'" sa compromete a proporcionar los b1enes descntos en el presente íns1rumento y respetar en todo momento el ob¡eto, prec10 plazo y conchclones de pago se"aladas en la caratula y las 
clausulas del presen1e ins1rumen10 contrato, durante y hasta et cumphm1en10 101a1 del ob1e10 de es1e acuerdo de voluntades El pago seflatado en la presente clausula cubre el 10111 de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema Cor1e 
no 11ene obltgac1on de eubnr n1ngun impone odic1onal 
Segunda. Requisitos par:a realizar los pagos respectivos. Para efecto, fiscales el �Proveedor" debera presen1ar la o las fac1uras o comproban1e respec11vo a nombre de la "Suprema Cone• segun consia en la cédula de 1den11ficac1on 
fiscal expedida por fa Secre1ana de Hacienda y Cred,to Publteo con ti Registro Federal de Contrrbuyenles SCJ9502046P5 1nd1cando el domte1ho sefialado en la declarae«>n 1 4 de es1e instrumento y demas requ1s11os fiscales a que haya 
lugar. copia del ins1rumen10 contractual y copia del documento me<11ante el ruJI fueron eniregados 10s bienes a entera saustacc,ón 
Las Panes· convienen que la Supremo Cone· podra en cualquier momenlo retener los pagos que tenga pendientes de cubm al Proveedor' en caso de que esle Ulumo rncumpla cuales quiera de las obl1goc1ones pacladas en el presen1e 
ins1n1mento con1rnctual 
Tercera. Penas Convoncion:iles, Las penas conv&nc10nales seran determinadas por la ·Suprema Cone·, en función del 1ncumphrmen10 decrelado conforme lo 11gu1onte 
En caso de 1ncumphm1en10 de los obhgnc10nes p11c1adas en el instrumento r.ontractual y de sus anexos la Suprema Cone' pOdrá aphcar una pena convenoonal hasla por el 30% del mon10 que cotTesponda al valor de los bienes (Sin mr.Julr 
IVA) que no se hayan recibido o bien no se hayan recibido a en1era sa11sfacc10n de la ·suprema Cone . De 11e1shr incumpl1m1en10 parcial la pena se a,us1ara proporcionalmente al porcenta;e lncumpltdo 
En caso de que no se olorgue prorroga al Proveedor' respecto al cumphm,enlo de los plazos eslablectdos en el conlralo se a phcara una pena convenc10nal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes prestac10n de 
los servicios o en la e1ecuc1on de los traba¡os equivalente al mon10 que resulte de aphcar el 1 porc1en10 d1ano a la e.anudad que imponen los bienes penct1en1es de enuego, los serv,cios no preswdos o los conceptos de 1raba10s no renhzados 
y no podrén exced&r del 30 % del monto total del con1ra10 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenta¡e sefialado an1enormente se 1n1c1ara el procedim1en10 de resc1s1on del contralo 
Las penas podran descon1arse de los montos pend1enies de cubnr por parte de la ·suprema Cone • al �Proveedor" y de ser nece sano ingresando su mon10 a la Tesorena de la ·suprema Cone• 
Cuar1il, Monto del con1ra10. El  monto del presen1e controlo es par S61 ,494 50 (sesenta y un 11111 cua1rooentos l'l0\len1a y rua1ro pesos 50/100 m n )  mas el 1604 del Impuesto al Valor Agregado. equ1valen1e a S9.078 16 (nueve mil se1cn1a 
y ocho pesos 16/100 m n )  resultonao un 1non10 101a1 de $70.572 66 (seton10 mtl qu1n1entos setenta y dos pesos 66/100 m n )  
Quinta. Lugu do ontrog.1 do los bienes. El "Proveedor" debe en1regar los bienes ob¡eto de es1e con1ra10, en el s1gu1ente dom1c1ho 01recc10n General de Segundad, Edificio Sede calle de Josa Maria Pino Suafez No 2, P B Puena 
1507 Colonia Centro Alcaldia Cuauhtemoc 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entntg.t de los bienes. Las ·Panes• convienen en que la v1genc1a del presente contrato sera a pamrdel 20 de abnl de 2024 y has1a los 15 d1as naturales postenores a la fecha de nouhc.ac10n 
El Proveedor" H compromele en enlregar los bienes a mas lardar a los 1� d1as na1urales poslenores a la fecha de not1r1cac10n 
La fecha de en1rega de los bienes pactado en este contra10 umcamenle podra ser prorrogado por causas plenamente 1us11fic:adas prev,a presentac,on de la soltc11ud respectiva antes de su vencm1ento, por pane del ·Preslador de Serv1c10s· 
y su aceptacion por pane de la ·suprema Cone• 
SOptima. Garantla de cumplimiento. De confonnldad con to es1ablec1do en el an1culo 169 fracción II cuarto párrafo del Acuerdo General de Admm1strac1ón X'N/2019, ,e excep1ua la presentación de la fianza como garant1a del cumphm1ento 
del contrato !Oda vez que el mon10 del presente conirato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en su 10,alJ dad de manera postenor a la enlfega de los bienes 
Oct3va. Pagos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya recibido el ·Proveedor', es1e debera re1nlegrar las canlidades pagadas en exceso más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código F1scol de la Federac10n y la Ley de Ingresos de la Federac10n como s1 se 1ra1ara del supuesto de prórroga para et pago de cred1tos flscares Los cargos se catculafan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se compu1ar8n par d,as na1urales desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasta la fecha qua se pongan efechvamen1e las canudades a d1spos1c16n de la -suprema Corle . 
Noven.a. Propiedad Intelectual El Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso da que al proveer k>s t)jenes, ob,eto de este conrrato mfnnia derechos de propied.td mtelec1ual y por lo tan10 bbera a la ·Suprema Corte de 
cualquier responsabtlidad de caracter CIVIi. penal fiscal de marca ,ndustnal o de cualquier otra lndote 
As1m1smo, se precisa que esla prohtbtda cualquier reproducoon parcial o total o uso d1sttn10 de la documentac10n proporcionada por la ·Suprema Cone• con motivo de la adqu1s1c1on de bienes ob¡eto del presente conuato. 
Décima. Inexistencia do relación lilboral. El 'Proveedor" como empreaano y patrón del personal que ocupe para el cumphrruonlo del presente contrato será en todo momento el unico respcnsable an10 sus traba¡adoros de todas las 
obhgaccones que se denven de las d1spos1c1ones laborales y demas ordenamientos en matena de traba10 y de segundad social, por lo que respondera de todas las reclamac10nes que sus 1rabaJadores presenten en su contra o de la 
·suprema Cona· por 1anlo este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabiltdad en tal sentido La 'Suprema Cone� eslara facullada para requenr al Proveedor" los comproban1es de afil 1ac1ón de sus trabaJadores al IMSS ast 
corno los comprobantes de pogo de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los fraba¡adores del ad¡udicatano eJ9cuten o pretendan e1ecu1ar arguna reclamación en con1ra de la ·suprema Cor1e· el ·Proveedor· debera reembolsar la 101ahdad de los gas1os que erogue la ·suprema 
Cone por concep10 de 1raslado v1a11cos hospeda¡e transpor1ac10n atunenlos y demas 1nherenles con el fin de acreditar ante ta autoridad compelente que no u1ste relac1on laboral alguna con los m,smas y desltndar a la ·Suprema Con e· 
de cualQwer l!po de responsab1hdad en ese senlido Las ·Panes· acuerdan que el impone de los refendos gaslos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuenlren pendientes de 
pago. 1ndepend1en1emen1e de las occ10nes legales que se pudieran e.,ercer 
Oecima Primara. Subcontrataclon. La ·Suprema Cone• mamf1es1a que no aceptara la subcon1ra1ac1on para el cumphm1ento del ob¡eto de es1a contra1ac1on. 
Para los efectos de esca con1ra1ac1on se entiende por subcon1ra1actón el ac10 med1on1e ti cu.11 el Proveedor· encomiendo a otra persona r1s1ca o ,undrca la e,¡ecuc,on parcial o total del ob,ato del contra10 
Décima Sogund.a. Responsabilidad Civil. El ·Proveedor' respondera por los daños que se causen a los bienes en poses1on o en propiedad de la 'Supremo Cone· con mo11vo del cunip�nuen10 al obJelO de esto contra10, aun cuando no 
ex1s1a neghgenc1a La reparación del daño cons1s1trá a e1ecc1on de la 'Suprema Con e· en el reslabtec1m1en10 de la s1tuoc1on anlenor cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perJu1c1os. con lfldependencia de e¡ercer las acc10ncs 
legales a que hayo lugar 
Oeclma Tercera. lntr:insmisibilldod de los derechos y oblig.tciones derivados del presente contrato. El Proveedor' no podri c1der gravar transfenr o arectarba10 cualquier 111uto parcial o totalmente a favor de otra perso nll flstea 
o moral, tos derechos y obhgacaones que denven del presen1e contrato con excepción de los derechos de cobro, con autonzación previa y expresa de la ·suprema Cor1e· 
Décima Cuarta, Ool fomento a 13 transparencia y de l;i protección de datos personales. Las ·Panes· reconocen que la 1n(onnac1on contemda en el presente contra10 y, en su caso los enlregabkts que se generen podl1in ser suscepltbles 
de clasificarse como reservada y/o confidencial en termmos de los an1culos 106 1 13 y 1 16  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pubhca as1 como 98, 1 10 y 1 1 3  de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnlonnac,on Publica. El Proveedor'" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las 1ns1alac1ones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la 1n1egndad de su personal, as, como abstenerse, confom,e a las 
d1spas1oones aphcables. de der a conocer par cualquier med10 a quien no lenga derectio documentos, registros, 1magenes. cons1ancias, estad1st1cas reportes o cualquier otra informac10n clas1flcada como reservada o conlldcnoal de la 
que 1enga conoc1m1ento en et9rc1c10 y con mot,w de la adciws+c1ón 
Los trabaJOS e1ecutados total o parcialmente espec1ficac1ones y en general la 1nronnac1on que se encuentre en el lugar de su e1ecucion o que se hubiesen entregado al 'Proveedor" para cumphr con el ob}eto del presente con1ra10 son 
propiedad de la •suprema Cone , por lo que el ·Proveedor" se obhga a devolver a la ·suprema Cone· el matenal que se le hubiese proporcionado asi como el ma1ena1 que llegue a realizar obligándose a abstenerse de reproduc1r1os en 
medio electrónico o lisie.o De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecc10n de Datos Personales en Posesión de SuJ9tos Obligados (LGPDPPSO), el ·Proveedor· asume el caracter de encargado del 
1tatan11en10 de los daU>s personales que tenga acceso con mouvo de la documen1ac1on que mane1e o conozca al desarrollar las act1V1dades obJeto del presente con1ra10 as, como los resultados oblemdos por lo que no tendrá poder alguno 
de dec,si6n sobra k>s datos personales Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumphrruento del ob¡eto del presente Con1ra10 En ese sen11do. el ·Proveedor• se obliga a lo 119u,en1e 
a. Abslenerse de lraiar los dalos personales para finahdades d1suntas a las autorizadas por la ·suprema Corte·. 
b. Guardar confldenc1ahdad y abslenerse de transfenr los da1os personales tratados, asl como informar a la ·suprema Corle" cuando ocurra una vulneración da los mismos 
e Ekmmar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez rumphdO el presente contrato. y 
d No subcontratar serv1c1os que conNeven el tratam,ento de da10s personales, en t6rm1no1 del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. Las Partes· acep1an qua la ·suprema Corte· podrá resc111d1r. de manera un1la1eral el presen1e contrato stn que medre decloraclOn 1ud1c1al en caso de que el ·Provtedor· deie de cumphrcuolcsqutCra 
de las obhgac10nes que asume en este contrato por causas que le sean 1mpu1ables. o bien. en caso de ser ob,e10 de embargo, huelga tslallada concurso merc.anttl o hqu1dac1on 
Antes de declarar la resc1s1on, la ·suprema Cone· not1ficart por esenio las causas respechvas al ·Proveedor" en su dom1cillo señalado en la declarac10n 1 15 de este 1nstrumen10, con quien en el acto se encuentre, 01organdole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documen10s que esume convenientes y apone, en su caso las pruebas que estime per11nentes. Vencido ese plazo el organo competente de la •suprema 
Corte delerm1ner6 sobre la procedencia de la resosi6n lo que se comunicará al Proveedor" en su dom1c1lio seflalado en la declaración 11 5 de esle instrumen10 Serán causas de rese1s16n del presente instrumento contractual las siguientes 
1 )  S1 el 'Proveedor' suspende la en1rega de los b1enes o la prestación de los serv1c10s sei'latados en la clausula pnmera del presen1e contrato 2) S1 el ·Proveedor" incurre en lalsedad tolal o parcial respec10 de la ,nrormac10n proporcionada 
para la celebrac16n del presente con1ra10, 3) En general, por el mcumpllm1er110 por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las obhgaclones derivadas del presente controlo 
Oéclm.a Sexta. Supuesto do tonninación del contrato diversos a la roclslón. El contrato podra darse por tenninado, al cumplimentarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡usttficadas de orden pübhco o de 
lnterb general, en t6rm1nos de k) previsto en ka articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Silptlma. Suspensión temporal del contrato. Las •par1es- acuerdan que la ·suprema Con e- podrá, en cualqul8r mamen 10, suspender 1emporalmen1e en iodo o en pana el obJelo matcna de este contrato, por causas jusllficadas. 
sin que ello 1mphque su tenn1nac1ón defimllva y, por 1an10, el presen1e contrato podré con11nuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas las causas que mo11varon d1dle suspensión El procedimiento de suspensión se 
reg1ra por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1ms1rac1ón XIV/2019 
Dócima Octava. Modificación del contrato, Las cond,c1ones pactadas en el presenle mstrumento podran ser objeto de mod,ficacton en términos de lo previslo en los arllculos 13, fracclÓn XXII y 148, tracción 1, del Acuerdo General de 
Adm1mstrac1ón XlV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Cone· designa a la persona Ulular de la Dirección de Gesllón Integral de Riesgos y Protección CIVIi adscnlo a la Dirección General de Segundad de la ·suprema• cone como 
•Admm1s1rador-' del presente contrato quien supervisara su es1nc10 cumpllm1en10, en consecuencia, debera revisar e 1nspecc1onor las acuvldodes que desempefle el "Proveedof", asi como girar las lnstrucck>nes que considere oportunas y 
verificar Que los bienes. objelo de esle con1ra10, cumplan con las especificaciones se1'aladas en el presente ms1rumento 
Asimismo, el Director General do Seguridad de ta ·suprema Cone• podrá suslitu1r 111 ·Adm1mstrador·, lo que informaran por esenio al "Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efec10 de la 1oterpre1ación y cumplimienlo de lo es11pulado en este instrumento el 'Proveedor"' se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema Corte' renunciando 
en fonna expresa a cualquier otro tuero que en razon de su dom1C1ho o vecindad, tengan o Uegaren a tener, de confom,ldad con lo indicado en el an1culo t 1, fracc1on XXII de la ley Organ1ca del Poder Jud.c1al de la Federac10n 
Las ·Par1es· acuetdan que cualquier no11ficac1ón que tengan que reahzarse de une pane a otra se reahzara por esenio en el dom1c1ho que ha sei'alado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de esle tns1rumen10 
Vig6slm.1 Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento c.on1rac1ual se nge por lo dispuesto en la Consllluc.on Pohuc.a de los Estados Uni dos Mexicanos. el Reglamento Organice en Matena de 
Adm1nistraci6n de la Suprema Cone de Jus11cia de la Nación. el "Acuerdo General de Adm1n1s1ración XIV/2019", y en lo no prev,sto en es1os por el Código Civil Federal, Código Federal de Proced1m1entos Civiles. la Ley General de Oa1os 
Personales en Posesión de SuJetos Obhgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1hdad Hacendaría, la Ley General de Respansab1Udades Admln1slratM1s y la Ley Federal del Pn:icedlmlento AdmlnlslraUvo en k> c.onducente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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